
Constancia Secretarial: El 25 de mayo de 2022 ingresa al Despacho para 
continuar con el tramite pertinente.  
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Bogotá D. C., veintiocho de julio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2019-01789 
 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

1.- Téngase en cuenta que, el emplazamiento ordenado en auto que antecede 

se efectuó en debida forma sin que concurrieran sujetos interesados en el 

presente asunto.  

2. En virtud de lo anterior, conforme el numeral 1º del artículo 443 del 

Código General del Proceso, se corre traslado de la excepción propuesta al 

extremo actor por el termino de 10 días para que se pronuncie y adjunte o 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

Vencido dicho termino, ingresen nuevamente las diligencias a Despacho 

para proveer conforme a Derecho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _040_ del _29  DE 

JULIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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